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MERCEDES * * OCT-DIC 2023

ACONDICIONAMIENTO DE 

LA CANCHA DE FUTBOL 14250.00 CUAUTLA Femenino

Previo análisis, se realizó proceso de disociación, eliminando apellido paterno y materno del beneficiario, (mediante la técnica de supresión), por 

tratarse de un apoyo otorgado vinculado con sus datos personales sensibles en el rubro de salud, por lo que su difusión pudiera dar origen a 

discriminación. Ello, de conformidad con el Lineamiento Quincuagésimo octavo fracción IV de los Lineamientos Generales para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada emitido por el ITEI.

JOSE CONSTANTINO * * OCT-DIC 2023

ACONDICIONAMIENTO DE 

LA CANCHA DE FUTBOL 14250.00 CUAUTLA Masculino

Previo análisis, se realizó proceso de disociación, eliminando apellido paterno y materno del beneficiario, (mediante la técnica de supresión), por 

tratarse de un apoyo otorgado vinculado con sus datos personales sensibles en el rubro de salud, por lo que su difusión pudiera dar origen a 

discriminación. Ello, de conformidad con el Lineamiento Quincuagésimo octavo fracción IV de los Lineamientos Generales para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada emitido por el ITEI.

KARLA MADAHI * * OCT-DIC 2023

ACONDICIONAMIENTO DE 

LA CANCHA DE FUTBOL 14250.00 CUAUTLA Femenino

Previo análisis, se realizó proceso de disociación, eliminando apellido paterno y materno del beneficiario, (mediante la técnica de supresión), por 

tratarse de un apoyo otorgado vinculado con sus datos personales sensibles en el rubro de salud, por lo que su difusión pudiera dar origen a 

discriminación. Ello, de conformidad con el Lineamiento Quincuagésimo octavo fracción IV de los Lineamientos Generales para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada emitido por el ITEI.

SUSANA ARACELI * * OCT-DIC 2023

ACONDICIONAMIENTO DE 

LA CANCHA DE FUTBOL 14250.00 CUAUTLA Femenino

Previo análisis, se realizó proceso de disociación, eliminando apellido paterno y materno del beneficiario, (mediante la técnica de supresión), por 

tratarse de un apoyo otorgado vinculado con sus datos personales sensibles en el rubro de salud, por lo que su difusión pudiera dar origen a 

discriminación. Ello, de conformidad con el Lineamiento Quincuagésimo octavo fracción IV de los Lineamientos Generales para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada emitido por el ITEI.

OFELIA * * OCT-DIC 2023

ACONDICIONAMIENTO DE 

LA CANCHA DE FUTBOL 14250.00 CUAUTLA Femenino

Previo análisis, se realizó proceso de disociación, eliminando apellido paterno y materno del beneficiario, (mediante la técnica de supresión), por 

tratarse de un apoyo otorgado vinculado con sus datos personales sensibles en el rubro de salud, por lo que su difusión pudiera dar origen a 

discriminación. Ello, de conformidad con el Lineamiento Quincuagésimo octavo fracción IV de los Lineamientos Generales para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada emitido por el ITEI.

BRENDA ARACELI * * OCT-DIC 2023

ACONDICIONAMIENTO DE 

LA CANCHA DE FUTBOL 14250.00 CUAUTLA Femenino

Previo análisis, se realizó proceso de disociación, eliminando apellido paterno y materno del beneficiario, (mediante la técnica de supresión), por 

tratarse de un apoyo otorgado vinculado con sus datos personales sensibles en el rubro de salud, por lo que su difusión pudiera dar origen a 

discriminación. Ello, de conformidad con el Lineamiento Quincuagésimo octavo fracción IV de los Lineamientos Generales para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada emitido por el ITEI.

ALEJANDRA * * OCT-DIC 2023

ACONDICIONAMIENTO DE 

LA CANCHA DE FUTBOL 14250.00 CUAUTLA Femenino

Previo análisis, se realizó proceso de disociación, eliminando apellido paterno y materno del beneficiario, (mediante la técnica de supresión), por 

tratarse de un apoyo otorgado vinculado con sus datos personales sensibles en el rubro de salud, por lo que su difusión pudiera dar origen a 

discriminación. Ello, de conformidad con el Lineamiento Quincuagésimo octavo fracción IV de los Lineamientos Generales para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada emitido por el ITEI.

ERIKA ARACELI * * OCT-DIC 2023

ACONDICIONAMIENTO DE 

LA CANCHA DE FUTBOL 14250.00 CUAUTLA Femenino

Previo análisis, se realizó proceso de disociación, eliminando apellido paterno y materno del beneficiario, (mediante la técnica de supresión), por 

tratarse de un apoyo otorgado vinculado con sus datos personales sensibles en el rubro de salud, por lo que su difusión pudiera dar origen a 

discriminación. Ello, de conformidad con el Lineamiento Quincuagésimo octavo fracción IV de los Lineamientos Generales para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada emitido por el ITEI.

MARIA TERESA * * OCT-DIC 2023

ACONDICIONAMIENTO DE 

LA CANCHA DE FUTBOL 14250.00 CUAUTLA Femenino

Previo análisis, se realizó proceso de disociación, eliminando apellido paterno y materno del beneficiario, (mediante la técnica de supresión), por 

tratarse de un apoyo otorgado vinculado con sus datos personales sensibles en el rubro de salud, por lo que su difusión pudiera dar origen a 

discriminación. Ello, de conformidad con el Lineamiento Quincuagésimo octavo fracción IV de los Lineamientos Generales para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada emitido por el ITEI.

MARLEN * * OCT-DIC 2023

ACONDICIONAMIENTO DE 

LA CANCHA DE FUTBOL 14250.00 CUAUTLA Femenino

Previo análisis, se realizó proceso de disociación, eliminando apellido paterno y materno del beneficiario, (mediante la técnica de supresión), por 

tratarse de un apoyo otorgado vinculado con sus datos personales sensibles en el rubro de salud, por lo que su difusión pudiera dar origen a 

discriminación. Ello, de conformidad con el Lineamiento Quincuagésimo octavo fracción IV de los Lineamientos Generales para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada emitido por el ITEI.

ROSALINA * * OCT-DIC 2023

ACONDICIONAMIENTO DE 

LA CANCHA DE FUTBOL 14250.00 CUAUTLA Femenino

Previo análisis, se realizó proceso de disociación, eliminando apellido paterno y materno del beneficiario, (mediante la técnica de supresión), por 

tratarse de un apoyo otorgado vinculado con sus datos personales sensibles en el rubro de salud, por lo que su difusión pudiera dar origen a 

discriminación. Ello, de conformidad con el Lineamiento Quincuagésimo octavo fracción IV de los Lineamientos Generales para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada emitido por el ITEI.

CRUZ ELENA * * OCT-DIC 2023

ACONDICIONAMIENTO DE 

LA CANCHA DE FUTBOL 14250.00 CUAUTLA Femenino

Previo análisis, se realizó proceso de disociación, eliminando apellido paterno y materno del beneficiario, (mediante la técnica de supresión), por 

tratarse de un apoyo otorgado vinculado con sus datos personales sensibles en el rubro de salud, por lo que su difusión pudiera dar origen a 

discriminación. Ello, de conformidad con el Lineamiento Quincuagésimo octavo fracción IV de los Lineamientos Generales para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada emitido por el ITEI.

PATRICIA DEL ROSARIO * * OCT-DIC 2023

ACONDICIONAMIENTO DE 

LA CANCHA DE FUTBOL 14250.00 CUAUTLA Femenino

Previo análisis, se realizó proceso de disociación, eliminando apellido paterno y materno del beneficiario, (mediante la técnica de supresión), por 

tratarse de un apoyo otorgado vinculado con sus datos personales sensibles en el rubro de salud, por lo que su difusión pudiera dar origen a 

discriminación. Ello, de conformidad con el Lineamiento Quincuagésimo octavo fracción IV de los Lineamientos Generales para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada emitido por el ITEI.
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JOSEFINA * * OCT-DIC 2023

ACONDICIONAMIENTO DE 

LA CANCHA DE FUTBOL 14250.00 CUAUTLA Femenino

Previo análisis, se realizó proceso de disociación, eliminando apellido paterno y materno del beneficiario, (mediante la técnica de supresión), por 

tratarse de un apoyo otorgado vinculado con sus datos personales sensibles en el rubro de salud, por lo que su difusión pudiera dar origen a 

discriminación. Ello, de conformidad con el Lineamiento Quincuagésimo octavo fracción IV de los Lineamientos Generales para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada emitido por el ITEI.

CAROLINA * * OCT-DIC 2023

ACONDICIONAMIENTO DE 

LA CANCHA DE FUTBOL 14250.00 CUAUTLA Femenino

Previo análisis, se realizó proceso de disociación, eliminando apellido paterno y materno del beneficiario, (mediante la técnica de supresión), por 

tratarse de un apoyo otorgado vinculado con sus datos personales sensibles en el rubro de salud, por lo que su difusión pudiera dar origen a 

discriminación. Ello, de conformidad con el Lineamiento Quincuagésimo octavo fracción IV de los Lineamientos Generales para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada emitido por el ITEI.

JOSE CARMEN * * OCT-DIC 2023

ACONDICIONAMIENTO DE 

LA CANCHA DE FUTBOL 14250.00 CUAUTLA Masculino

Previo análisis, se realizó proceso de disociación, eliminando apellido paterno y materno del beneficiario, (mediante la técnica de supresión), por 

tratarse de un apoyo otorgado vinculado con sus datos personales sensibles en el rubro de salud, por lo que su difusión pudiera dar origen a 

discriminación. Ello, de conformidad con el Lineamiento Quincuagésimo octavo fracción IV de los Lineamientos Generales para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada emitido por el ITEI.

JEANETTE * * OCT-DIC 2023

ACONDICIONAMIENTO DE 

LA CANCHA DE FUTBOL 14250.00 CUAUTLA Femenino

Previo análisis, se realizó proceso de disociación, eliminando apellido paterno y materno del beneficiario, (mediante la técnica de supresión), por 

tratarse de un apoyo otorgado vinculado con sus datos personales sensibles en el rubro de salud, por lo que su difusión pudiera dar origen a 

discriminación. Ello, de conformidad con el Lineamiento Quincuagésimo octavo fracción IV de los Lineamientos Generales para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada emitido por el ITEI.

JOSE TOMAS * * OCT-DIC 2023

ACONDICIONAMIENTO DE 

LA CANCHA DE FUTBOL 14250.00 CUAUTLA Masculino

Previo análisis, se realizó proceso de disociación, eliminando apellido paterno y materno del beneficiario, (mediante la técnica de supresión), por 

tratarse de un apoyo otorgado vinculado con sus datos personales sensibles en el rubro de salud, por lo que su difusión pudiera dar origen a 

discriminación. Ello, de conformidad con el Lineamiento Quincuagésimo octavo fracción IV de los Lineamientos Generales para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada emitido por el ITEI.

RAMON MARTIN * * OCT-DIC 2023

ACONDICIONAMIENTO DE 

LA CANCHA DE FUTBOL 14250.00 CUAUTLA Masculino

Previo análisis, se realizó proceso de disociación, eliminando apellido paterno y materno del beneficiario, (mediante la técnica de supresión), por 

tratarse de un apoyo otorgado vinculado con sus datos personales sensibles en el rubro de salud, por lo que su difusión pudiera dar origen a 

discriminación. Ello, de conformidad con el Lineamiento Quincuagésimo octavo fracción IV de los Lineamientos Generales para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada emitido por el ITEI.

ROSA ELIA * * OCT-DIC 2023

ACONDICIONAMIENTO DE 

LA CANCHA DE FUTBOL 14250.00 CUAUTLA 

Previo análisis, se realizó proceso de disociación, eliminando apellido paterno y materno del beneficiario, (mediante la técnica de supresión), por 

tratarse de un apoyo otorgado vinculado con sus datos personales sensibles en el rubro de salud, por lo que su difusión pudiera dar origen a 

discriminación. Ello, de conformidad con el Lineamiento Quincuagésimo octavo fracción IV de los Lineamientos Generales para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada emitido por el ITEI.

285,000.00$               


